
Que durante el corte del primero (1) de enero hasta el  treinta 
y uno (31) de diciembre de 2019 REGISTRA Una (1) sanción 
interpuesta por la Superintendencia Nacional de Saludpor 
incumplimiento del giro directo establecido en la ley 1437 
de 2011.

Nos esforzamos por garantizar acceso oportuno a los 
servicios de salud a través de una amplia red de 

prestadores de servicios.

Popayán, Junio 30 de 2020

Foto Dinamizador Aic Foto Programa Comunicación AIC Foto Programa Comunicación AIC

Fuente de información: Juridica AIC EPSI.

Foto programa comunicación CRIC

Línea Gratuita Nacional: 018000938211
Línea ciudad de Popayán: 838 0200

Celulares: 316 691 9227 - 315 407 7217 - 315 603 2943

Dentro del proceso de gestión de cartera, en relación al comportamiento de 
pago por la prestación de servicios de salud por parte de los prestadores a 
nivel nacional y atendiendo la solicitud según lo dispuesto por la Resolución 
00229 de 2020, se informa la siguiente apreciación:

1. El saldo de cartera vencida corresponde a las obligaciones con los 
prestadores de servicios de salud a los cuales no se les cancela el 100% de la 
radicación mensual, toda vez que el giro directo cancela un porcentaje de 
valor radicado y la EPSI no cubre el pago total ya que el flujo de recursos no 
alcanza para cubrir toda la red.

2. Cabe mencionar que o toda la red está habilitada para realizar el anticipo 
por giro directo, sumando a la cartera vencida; una vez se cuenta con flujo de 
recursos se hace la programación de pago; pero esta no es de manera 
mensual.

3. Se relaciona cuentas por pagar a 31/12/2019. 



1. Indicadores de calidad de la EPS. Con el ánimo de prestar servicios de salud 
de alta calidad y oportunidad, la Asociación Indígena del Cauca AIC EPSI, realiza 
monitoreo continuo y sistemático a los indicadores de calidad, analizando el 
comportamiento de cada uno de ellos y estableciendo acciones de mejora a aquellos 
indicadores que presenten desviaciones teniendo en cuenta la media nacional.

Teniendo en cuenta la resolución 0256 de 2016 a continuación se presentan los 
indicadores reportados por la EPSI, consolidados y reportados por el Ministerio de 
salud y de Protección Social. Cabe resaltar que la información publicada tiene como 
fuente de datos el observatorio nacional de calidad en salud.

El indicador de oportunidad para el tiempo promedio de espera para la asignación de cita de 
medicina general solo presento desviación con un prestador en el departamento del Valle 
del Cauca con un resultado de 6.54 días, respecto a la media nacional que es de 3.40 días.

La oportunidad promedio de espera para la asignación de citas de medicina general en 
cada uno de los departamentos estuvo dentro de los rangos establecidos de acuerdo con 
la media nacional, excepto con la clínica nuestra señora de los remedios en el 
departamento del valle con un resultado de 14.48 días de espera.

Para la asignación de citas de medicina interna, el tiempo promedio de espera estuvo 
inferior a la media nacional y el tiempo máximo de espera fue de 10.20 días, 
encontrándose en los tiempos establecidos.

El tiempo promedio de espera para la asignación de cita de odontología general, según la 
normatividad vigente no debe ser superior a los 3 días, sin embargo, la media nacional se 
encuentra en 4.17 días. En los departamentos de Cauca, Guajira y Caldas se presentó 
desviación del indicador en donde el día máximo de espera fue de 5.22 días en el 
departamento de la Guajira.

En el servicio de ginecología, la oportunidad para la asignación de cita no presento 
variación en el indicador en cada uno de los departamentos, respecto a la media nacional 
que fue de 10.29 días. Link: http://calidadensalud.minsalud.gov.co/Paginas/Inicio.aspx

3. Ranking de la EPSI. El Ministerio de Salud y Protección Social, a través del sistema 
de evaluación y calificación de actores, elaboro el Ranking de Satisfacción EPS 2018, en 
donde se midió la satisfacción de los usuarios de las EPS a nivel nacional. Para la 
evaluación se utilizaron una serie de indicadores los cuales fueron agrupados en tres 
dimensiones: Oportunidad, Satisfacción y Tramites. 

Este ranking tiene el objetivo de: orientar el comportamiento de la población en la 
elección de su EPS; referenciar las EPS más competitivas del sector en lo que concierne a 
la satisfacción del usuario; y estimular competencia por calidad entre las EPS. 

El ultimo reporte publicado por parte del Ministerio de Salud y Protección Social fue en el 
año 2018, el cual se presenta a continuación.

Para el servicio de pediatría el tiempo promedio de espera en cada uno de los 
departamentos estuvo por de bajo de la media nacional, excepto en el departamento del 
Cauca que se presentó un promedio máximo de 9.48 días.

Teniendo en cuenta el resultado del indicador, captación de hipertensión arterial de 
personas de 18 a 69 años el cual fue de 14.67%, el resultado es significativamente bajo 
respecto a la media nacional la cual registra un resultado de 71.9%.

Es importante mencionar que el indicador de tiempo promedio entre la remisión de 
mujeres con diagnóstico presuntivo de cáncer de mama y la confirmación del 
diagnóstico de cáncer de mama de casos incidentes, no se encontró publicado en el 
observatorio nacional de calidad en salud.

2. Indicadores de calidad de las IPS. Corresponde al resultado de los 
indicadores de calidad reportados por las IPS a nivel nacional a través de la plataforma 
SISPRO, consolidados y publicados por el observatorio nacional de calidad en salud del 
ministerio de salud y protección social. Teniendo en cuenta el numero de prestadores 
a nivel nacional se seleccionaron aleatoriamente prestadores por cada uno de los 
departamentos en donde tiene cobertura la EPSI.

Como se evidencia, el indicador de tiempo promedio de espera para la asignación de cita 
de medicina general es de 0.30 días, el cual no presenta desviación respecto a la media 
nacional 3.40 días. El indicador de proporción de satisfacción global de los usuarios en la 
EPS no se encuentra publicado en el observatorio nacional de calidad en salud.

Según la evaluación realizada en el año 2018, al Asociación Indígena del Cauca se ubicó en 
el puesto 4 de un total de 5 ESP Indígenas a nivel nacional.

4. Acreditación. La Asociación Indígena del Cauca en pro de garantizar una atención 
con altos estándares de calidad, para el año 2020 cuenta con los siguientes prestadores 
acreditados.

- Fundación Hospitalaria san Vicente de Paul
- Hospital Susana López de Valencia
- Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE


